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CONSTITUCION DE LA COMPARIA -— 

  

     ANONIMA MERCANTIL CONSURBA_ S.A: 

   

             

   
        

  

    
  
  

    

to2 

3 CUANTIA : S/. 2"000.000,00. -- 

a 

5| En Ja ciudad de Guayaquil, Capital la Provincia del 

6 Guayas, República del Ecuador, dia de hoyf      

      

  

y hábiles en consecuencia para obljigarse Wo 
17 

   
   
       

  

    

1 

quienes de conocerlos ¡doy +fé. 

  

            

           

  

naturaleza y resultados de “la presente. 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

y con amplia y: entera libertad, para . su 

18 

        

   

      procedeh como queda 

  

19 a ,la- que 

o: 
21 

        

  

           

  

indicado 
  

  

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente 
    
       

    " SEÑOR NOTARIO " : En el: registro de escrituras públicas. . 
     22 

  

       

             

  

    
23 a su cargo, sfrvase autorizar -una que contenga la 

    

constitución de la compañla CONSURBA S.A., de conformidad-:- 

       
24 

     con las declaraciones y estatutos que se contienen .en las 

siguientes cláusulas LENA Y  _AOMPARECIENTES .- 

otorgamieps del la presente escrítura las 

        

   

25 
   

  

   
   

   

  

    
    

26 

Comparecen al 

| siguientes personas 1/2) a Fernando Aguirre Sánchez, 

E es      

  

27 

 



17    
18 

19     
20 

21 

22 

e 

con domicilio en 

o, o 
declaran que es su voluntad unir 

Los 

se' regirá por la" Ley' 

: PO RA 
disposiciones que constan en 

soltero, con domicilio'en 

air 

Los comparecientes +! -- 

sus capitales en numerario 

de —Compañílas y por  .lasatitn 

los estatutos” 'que.   siguiente cláusula se puntualizan. TERCERA .- ESTATUTOS 3.1! 

)/ A SOCIEDAD ANONIMA MERCANTI 

ARTICULO SEGUNDO *..- 

ONSURBA S.A.- o TITULO - A] 

compañia.  ARLLCULO»ERIMERO. Y-Razón Social CONSURBA S.A. .- > 

     
ARTICULO ¿120 

— —— a 

TERCERO .Y Domicilio: Es la ciudad de Guayaquil, pudiendo IA" 

iento, administración, permuta, subarrendamiento r de 

la agricultura compra venta, administración: yo 

arrendamiento, subarrendamienta, permuta , anticresiscj-code: 

     



oy 
- Abg. 

“ PIERO 

AYCART VINCENZINI 

NOTARIO a 

GUAYAQUIL 

1 biene inmuebles, agencias y Pepresentaciones; Compra, 

venta, administración, arrendamiento de equipos de oficina 

y accesorios. Promoción de programas de fvienda, 

urbanizaciones y edificaciones de todo tipo. Importar y 

exportar productos naturales, agrícolas e ¡industriales en 

las ramas alimenticias , metal mecánica y textil. 

Importar y exportar maquinaria industrial para la 

construcción agricola , artículos de bazar 3 cosméticos y 

o oerfumerta » Ánportar y exportar artículos de pulpa 
A 

como materia prima, pulpa de madera, de papel, de cantón > 

tales 

Ús 
03 

materiales de (artes oráficas ly artículos .. para” imprenta. 

£ 

Asfmismo, . importar y exportar .artículos de terretertal 

' 

nos ¡ p ¡ poro, VA p 

Podrá asociarse conípersonas naturales:o jurídicas 
. z ESA a j ss SÁ i ¡ 

A 1 A boe , 

- 

! 1 ; y pa eS . rios 

constitución, de nuevas compañias de objetos sociales afines 

pot da OS / / 
| y podrá celebrar , tanto en' el país, como en el 

, 

bos £ 
ratos” permitidos por ña 

millones de sucres, integramente “ suscrito, representado en 

estarán contenidas en títulos firmados por 

por el Gerente General de la Compañia . "Cada tftulo.podrá . : 

representar una o más acciones Tanto los titulos como las . 

acciones deberán ser numerados. Cada una de las, acciones 

dará derecho a voto en la Junta General de. Accionistas y a ,.   

E



1 la parte proporcional de las utilidade de a ompar          

relación con el " NS t 

8 por parte de _ la compafila 

9|_ presentado reclamo alguno sobre 3 cpiedad de a er 

10 mención. Los gastos que demande este trámite serán Pagados 

pre, TITULO TERCERO 0%, 

  

   

    

      
       por el accionista intere               

  

1 

    

   

  

15 
              

       Estará los           

  

Junta General de Accionistas. integrada por 16 

         
      

                   accionistas da la compañfa, legalmente convocados 

  

17 

18| Peunidos. Tendrá las atribuciones que le concede el 

artículo doscientos setenta y tres de la Ley de Compañlas, y 

resolverá todoz asuntos de la compañla que Je competan 

211 Por la Ley o Estatutos o que pongan en conocimiento 

22 miembros de ella o los órganos “de funcionamiento, ' Será 

    

    

  

    

  

ordinaria y extraordinaria. La primera se f/f reunirá 

los tres primeros meses de cada año calendario. “La segunda, 

cuando asi lo resuelva/el Fresidente o el Gerente General y 

pl en 1os demás casos Cfbtemplados por la Ley de Compañfas 0 

por los Estatutos. Las convocatorias serán hechas por el 
28 

   23    

obligatoriamente, por lo menos una vez al año,    24 
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4      
la prensa, con ocho Gerente General, por 

  

residente o por el             
     

  

das de anticipación por lo menos, al fijado para su / 

. 5 . . e . . 

reunión, en uno de los periódicos de mayor circulación      
    

  

      
                

principal de la compañfa, comnwy indicación de                    
  

lugar día,” hora Y objeto de la reunión. / Para tal efecto 

no se contará el dia de la publicación de la cgnvocatoria 

ni el día en que se realizará la Junta General4 Se reunirá 

            

  

también la Junta General de. Accionistas, Ordinaria OU 
         V 

Extraordinaria , de acuerdo con lo establecido en el 
   

  

     articulo doscientos ochenta de la Ley de Compañias... / El 

      quorum de la Junta General en la primera conyocatoria 

      estará constituida por accionistas que representen por .10 

  

      
  

Compañlas se estará al porcentaje que se - expresa en el 

      

  

o” 
21 

mencionado articulo./ Las actas de las Juntas Generales de 

       

    accionistas se llevarán en hojas móviles escritas a máquina 
    

  

   

22 
             

     
  

caras, redactadas en -Tdioma castellano, 
rd 

, en ambas 

           

      

23 

   
     

ARTICULO DECIMO” . 
AAA ANA a rr 

la Compañla : Los accionistas podrán 

  

debidamente foliadas y encarpetadas 
  24 

  

  

Representación ante     29 
  

de Accionistas,           hacerse representar ante la Junta General 
26 

mediante carta     para ejercer sus derechos y atribuciones, 

    27 

Cada accionista no puede     dirigida al Presidente de ella. 

A e



* 2 

A 

Na 

hacerse representar sino por un solo mandataMio a la vez, 

cualquiera que sea el número de acciones, Asimismo, el 2 
r 

3 mandatario no puede votar en sentido distinto cuando actúe 

en representación de otra u otras acciones de un mismo 

  

      
                

  

     
      e? 

  

mandante, 

  

pero mandatarío de varios accionistas puede 

7| sus mandantes, / ARTICULO DECIMO PRIMERO", - Del Roesidepte.) > | 

al El Presidente de la compañfa, será nombrado por la Junta - 

  
        

    

      

    

  

9 

10| Ser reelegido indefinidamente Podrá ser 0 no accionista '' 

4 e j i l Pe a 11 de la Compañita,__—Sus deberes y atribuciones son” los 

sel siguientes :(_22/ Presidir las Juntas Generales de 
< 

Accionistas . vscribir Jas actas de Junta General -de -- . 
13 . A 

14 Accionistas conjuntamente con el Gerente General >; Lo) | 

XA 
. el: “. Suscribir los títelos de acciones, conjuntamente con ; ; 15 

jo] Serente General;jd), teemplazar al Gerente General en caso de '-- : P 

12| ausencia o fallecimiento; en este último caso hasta que la 

18 Junta General de ficcionistas designe al titular. e) Los 

19] demás debeyes y atribuciones que le confiere” la Ley y Atos : : 

Estatutos. ARTICULO DECIMO. SEGUNDO '/ .- De(| Gerente.) - | 

     

  

Será nombrado por la Junta General de Accibmistas 

re—eo Tapso de cinco años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente . Podrá ser o no accionista de , 
23 É 

Sus deberes y atribuciones son los siguientes 
24 

individualmente. la representación 
25 , ss 

extrajudicial de la compañtia, pudiendo enajenar, gravar 

  

2 6 AZ ka DERRITE RA TATI OA NR 

hipotecar, vender O transferir en cualquier forma: bienes 
27 : 

inmuebles de la compañia, sin necesidad de autorización: de 
28
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Ju 

  

estos 

   
Junta: 

   
   

    

      

  

TITULO 
   
   

   

    

arroje 

Genera 

    

28 

25 

el de             26 

27 

General nombrará4 un Comisario Principal y a su respectivo 

  

Balance;, 

diciembre de cada año se: cerrará ey ejercicio aro; 

hará un 

    

  

Utilidades .- ARTICULO 

La reserva 

ciento de las utilidades 1fquidas de la .compañla a que 

  

cuantía minima establec/Yda por Ja Ley de 

ARTICULO DECIMO SEXTO , £- Reservas Especiales 

Distribución de 

aprobado el balance y» el inventario del 

    

  

    

  

    

    

nta General de Accionistasí 

     
      

  

y realizar todos loz actos y» contratos... 
% 

  

   

       

  

7 

tiones que la Ley le confieren     
    

       

  

Estatutos. TÍTULO CUARTO .- De la Fiscalización.- 

     

              
De los Comisarios .- La Junta 

   

     
        

   
    

tuncionarios se hará por 

    

+ 

podrán ser: reelegidos 

  

     

      
atribuciones y deberes del Comisario 

  

Son 
     

    

       y los que le impusiere 
    

  

   

     

General de Accioni stas. 

  

General e . Inventarios.            
4 ¿ ! 

IS se] 
     po 

  

      

  

   

4 a esa fecha, de ; ¡Tos ¡bienes sotiales. 

' QUINTO .—' ; Del fondo de Reserva y/ de 
        

inventario        
         

     

    

  

A i 
DECIMO QUINTO, 4— Reserva Legal,- 

  
  

      

       
   

  

legal se formará:con,/por lo menas , el diez por 
  

     

    

  

     
             

en cada ejercicio económico hasta completar la      
      

  

  
    

Compañias: 

       

    

     
e oc a LC A 

l podrá crear fondos de amortización y fondos para 
al       

  

   

             

   

  

  

ARTICULO DECIMO rm sarrollo de la Compañia. 
A A a Rs e 

  

  

     

   Utilidades Una vez que haya      
    

    

ejercicio económico 

  

   

A e



o , 
y A 

a 

MA RA , 

“ . 0 .a 

. : . . 
+ 1 y despues de practicadas las deducciones de los valores que 

correspondan a contratos de participación, asf como de las 

, 
necesarias para la formación de las reservas que hayan sido 

aprobadas por la Junta General saldo de las utilidades 

2 N 
liquidas, será distribuido entre los accionistas de 

cd 

compañia en proporción con capital pagado pOr cada uno 

33] ARTICULO DECIMO OCTAVO y Pago de Dividendos “2 Ey 1 

Gerente General pagará los dividendos de los accionistas en 

la forma determinada por la Junta General de Accionistas, 

1| La Compafífa mantendrá esos dividendos en a depósitos 

disponibles a la orden de 

reconocerá sobre los mismos ningún interés. TITULO” seExTO 

la Disolución y 

  

NOVENO .- Disalución y Liquidación La Compañia se disolverá 

15 en los casos previstos” por la Ley de Compañlas en el 

16| Presente estatuto. Para efecto de la liquidación la Junta 

1 | General de Accionistas nombrará un liquidador, y, hasta que 

18 lo haga actuará como tal el Gerente General de la Comp/aR a.0 

19| quien haga sus veces . DISPOSICION TRANSITORIA :U'a > ' 
         

Los accionistas fundadores no se han reservado para si E “Y 

ventajas o premios de ninguna naturaleza. bi E apital 

la compañta se encuentra integramente suscrito y pagado en 

veinticinco por ciento de cada una de las acciones” “de ' 

     20 

  

    23   

  aa 

acuerdo a la lista de suscriptores y los certificados de 
24 

6 depósitos bancarios que se adjunta 
2 

accionista, señor Abogado Fernando Gouirre_,      26     
que proceda a efectuar los trámites necesarios 

27 

constitución de la compañia, para que convoque y presida la 

  

28 
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1 primera Junta General de Accionistas y la primera sesión de 

novecientos noventa Y 

accionees, habiendo pagado el 

adatcí En habiendo pagado el 

o_o 1/0 2) £l accionista 

dinero AA 

capital iserá pagado 'en el plazo de un año contado! desde 

fecha (de inscripción de 

Mercantil. Agregue  : Usted, Señor: Notario -, las 

cláusulas de estilo para “la: validez de / este 

| instrumento. y (4 ¿Abogado Fernando Aguirre Sánchez. 
e A A A A RRE, 

Registro Fes mil seiscientos noventa i nueve.—- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE GUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y 

Ed " 

EN CUO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES. * Guedan agregados 

la presente los certificados de ho adeudar a 1500 y e 
y 

e 

de Depósito Bancario. (Leida esta escritura de principio a 

fin y en alta voz, a los otorgantes, por mi el Notario, los 

susodichos comparecientes la aprueban, ratifican y firman en 

- Sa o á Lo : SAA 2 LAO 
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unidad de acto, de todo Jo cual DOY FE.- 

2 No da 

  
$ 00. 0AB485%- ; ANY 
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Certificamos que hemos” recibido los siguientes aportes en numerarios, 
para depositar en E Cuenta 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS 

  

de Int 

  

ación de Capital de la. Compañía 

  

Sr.Carlos Francisco Cornejo Rossignoli.:.... LO NS 

En consecuencia, el total de la aportación e 

nientos mil o00/100 sucres) 

suma que será devuelta una vez constituida 

o 250,00. A 

e 

Ú de..5/,500.000,00..1 
me 

cr ri 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que 

Superintendencia de Compañías nos comunique que 

Ma 

a 
7 

la Compañía a--los_—Adíi- 

la 

la antes mencionada 

Compañia, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

   
FIRMA AUTORI    

CAR-004 

Teléfonos: 523877 - 526447 P. O. Box 11100-11101 Telex: 3662 PROGRE-ED  Guayaquil-Ecuador 

ARA



e 
* 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

JEFATURA 
DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

A 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Dreción General de Rentas 1492938 

    

   
NACIONALIDAD 

    

   

  

   
    

ECUATORIANA 

     - -9. 39969 004-090 
entidad o R.U.C, Tributaria L. Mititar P, Votación          

  

         
DOMICILIO DEL, SOLICITANTE 

      
  

  

GUAYAS GUAYAQUIL GARCIA MORENO Y QUISQUI 716 

Calle 

                 
   

    Ciudad 

Viale LJ Licitación o Concurso Of, [) : 

Nombramiento [—] orros.... CONSTITUCION DE... COMPAÑIA 

Provincia 

  

   

   MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

      Pon rro nar dre nr Inn rra nor cro nora rcoror parc rsana 

    La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDAS ES DEinioniiarionissos Arstoronoranon ona erontencorsos resinas» 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio tos valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 
o. a 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. * . OS     

  

    

  

Delgada ae 
| Jelatus . 7 
/ - ys 
: AE da 4 le Es es 

mn a 3 ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
e, SIN BORRONES O ENMENDADURAS 

h 
e cn o 

1 

1 
É 

: SECRETARIO 

AAA TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE co... donada nor aranona no roer rr rar ares arooo Uorarororo 

NOTA,. Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesarlo para voder revisar nuestro 

archivos, ó 

1492938 l 

vr ,



JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO    1492942 DEL. SUMAS... 
FORM, 08 - DR 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
"TIMBRES.    

   

  

      

      

    NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD Aa an anna, 

"LUXIQLA SYRLENDY BRAVO DELGADO 

     

  

    
         
    

  

   

EA CEDULAS No, 
a 4 . » 

Ña Wo 0 038-020 
pa TS S CNO Tributaria P, Votación 

  

GUAYAQUIL GARCIA MORENO Y QUISQUIS, 716 
Cludad Calle No. 

e Nombramiento [] A ns A tna E pan ano oa nrra tano raon nc pononasas 

    

  

      Provincia          

    

       . MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, 

  

    

  

   

  

   
    a 30ue 

  

Abri 1 

  

LA DyN 
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... dnruenconesss dorecrdrodidreratno rosas 0... 

7 , qetrrrnr dodo 2,2 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio los valores Exiglbles y bajo su respónsábilidad. To * 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes; qe, Sbbro en esta Je- , 

Sel pers Delgada fatura, el spiicitante no consta camo deudor al Fisco, en esta pre E pá P A 

la 
q +    ay TS 

..? 

    

  

ena ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
BR O SIN BORRONES O ENMEDISA e 

o. — ELL A 

) 
Mia. “4 LA OFICINA E ek 7% 

SECRETARIO 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE... eUbu ataco. A or rra rr ree rra ra reos eres 

NOTA..- Colabora con la oficina, no Insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

| 1492942



       
REPUBLICA DEL ECUADOR 

    
    

JEFATURA 
DE 

RECAUDACIONES 

    
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR           

   
   

  

      

  

    
   

  

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas        

      

    

  

y 

17 
A TIMBRES 
IE ETC ¡NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

go db / 
ap 4 G 
E z 3 £ CAROL VICENTE VALDEZ CUENCA US ECUATORIANA 
Ma . AHCEDULÁS No, : 

— 0905289807 815495 > 241-089 
Identidad o R,U.C. Tributaria L, Militar P. Votación 

    

   
DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

         

  

GUAYAS GUAYAQUIL GARCIA MORENO Y QUISQUIS, 716 
Ciudad Calle 

     

   
Provincia       

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of. 

Nombramiento [] LUNA LJULIUN DE LUMANdA bonne» : 

  

    

Etrma del solicitante 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.union.... haasrsuacronnenarion esos corras marras 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio los valores Exiglbtes y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

tatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, v o 

       

  

   

      

É - 

: 4 

| ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
SIN BORRONES O ENMENDADURAS ' 

IIS AS ran | "4 : 20d p Ad 
LA OFICINA. 

SECRETARIO 
Tn et 

Pap 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICI 

NOMBRE sacaran oran cn ra nra soneto anna ra caroncaraooracors Vrrnocasa AS 

NOTA... Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesarió para poder revisar nuestro 

1492949 ">



e
,
 

+ 

mp EPUBLICA DEL ECUADOR 

     JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

09 
DEL GUAYAS. ...... 

    CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

     

        

AL FISCO     t MINISTERIO DE FINANZAS 

Direción General de Rentas 1492941 

  

       
    FORM, 08- DR 

    

CEDULAS No. 

_.09-0867305-6 1140121 ¡248-075 
¿JÁ identidad o R.U.C, * Tributaria L.. Militar P, Votación 

     
       

       

  

  

  

         
DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

   

    GUAYAS GUAYAQUIL GARCIA MORENO Y QUISQUIS, 716 

Cludad Calle No, 

  

      
   

   
Provincia     

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación a Concurso Of, 

Nombramiento 1] o ANS AA UL IUN UE. LN caco ... 

  

    

   

    

Guayaquil a 30 Abril 

1 Lugar y Fecha de presenta 

        

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECA ACIONES DEsincoorcoocacnnacononnacanenanos hononanotanasonaos soon» 

Previo Informe del Jete de Cartera, custodio los valores Exigibtes y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos dé Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. . LA 

> Pot 
. E ¿AA 

A, 
A 

SELLO Zo 
DÉ” ' 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

IU LA OFICINA” 

    

SECRETARIO 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOMBRE. bn... Fary rasaaroonaos raro rro rn ra ro acc non 
NOTA.. Colabore con ja oficina, no insista el despacho de su sotfícitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

1492941 Y



  

      

   

         

    

      

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

- 

é a y ON 
A ole entes US 1 á 9 2 9 3 9 

4 

MINISTERIO DE FINANZAS |. 0 made E 
eS DER.GUAYAS ooccccornas 

  

FORM, 08 - DR 

    

       
Ls DATOS DE JDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

RTIMBRES e     
   NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

CARLOS FRANCISCO CORNEJO ROSSIGNOLI 

CEDUL.AS No. 

0906167473 74650 AT 
ce 
*Fributaria L. Militar P. Votación 

  

iientidad o R.U.C, 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

l $ GUAYAS GUAYAQUIL GARCIA MORENO Y QUISQUIS 716 

¿ : Provincia Cludad Calle No, 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, 

    DE COMPAÑIA 
REGA A O ANON Ander trrnron carr artonncosantos Preotenas bee. Nombramiento [] orTrosONSTITUCION Z 

Espétitigue 
Desroanancroto Anetrnaponaos, 

  

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentáción 
pu 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.sccanononos esaneccnoaoos eroaronas don Aranda nadsrconobas 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio jos valores Exigibies y bajo su responsabilidad, 

1 f : CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

í ga fatura, el solícitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 
Myad E 

rn 7 tm 

SELLO : 
DE -' 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONE p    

      

  

LA OFICINA 

  

SECRETÁRIO > 
.” 

   AOS 
e NO 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE micnonan arar ra nto errar arre naa toro o error corno rrer or rtr nano acareenono . 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesarlo para poder revisar nuestro 

1492933. 
» 

  

         

  

    
           

    
    
              
       
   

      

        

      

  

     

   



. 

Aba. 

l PIERO 

AYCART VINCENZINI 

NOTARIO XXX . a 
GUAYAQUIL - -. mr: 10 

A 

en fe de ello confiero esta primera 

' “Consurba S.A. Que sello y firmo de mi mano en la ciudad de Guayaquil a los 

ocho días del mes de Mayo de mil novecientos ochenta y siete de todo lo 

  

J5
 

  
tu 

, 2n- 

k 

tl, » de Junto od aL 087, 
; 

En cumplimiento de lo ordenado en leo Rusolusión 

novecientos nehbente 1 sicue, Gueta 

aro que conviene leo TUI de le Compeñfe denominida 30 

Jo i..p de Pojcg 23.37 el 203.306, 

cistro derceníil y enoteca bojo el nánero 8.216 del lejyervtorio.-(Ug-



y 
novecientos 0 
CAER POS SOTA AR 

     
. , > 

   

   

    

énta 1 siciB.- 
RAMA ISLAN E O se 

   
MARIO 4, RR as. se 

    

ANDRADE % 
2 sa A VII 

r Sd as rin 5 1 Oz se a] 7 m4 4 stan a 0 : Agr dis : z > 7 | : Es G Ll F 1 FL Mudo visa F Cueyoyuil, Voz IGACUOET z pd ed a de lt [ a £    

  

   
   

Pes El deci o sradar Merceon - unio de 2111 : a 

. 
4 Uio e 

  

   
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR , AÑORADE 
Registrador Mercantil del Cors Guayaquil 

É. con fecha de hoy, he ul 

     

    
ubchivado una copia 

A . ne 10 Loa enrewa 733 dicieóo por 1 peecicense de le «epúnlica el 22 de VUeEnTEs / di ca pi 

no: Pt. r 200 
cosvo Fe 1.57%, vubligcoido en el secictro Oficiol nónero 07% del 21 f Guti E . y p¿RUDLa Z L 

de Agosto de 1.275. Gu.yequil, 

  

      
    

cienoos ochenva 1 simio. El urci: 

    . HECTUR MIGUEL A 
Registrador Mercantil 

ANDRADE 
m Guayaquil 

  

   

   

  

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 
Valor pagado por estu trabale: 

      

   


